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SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a

partir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La

Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Lcy

COilTUNÍQUESE Y CÚ[IPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio dcl Distrilo

Central, a los dos (2) días del mes dc crrero dcl año dos rnil

veinticuatro (2024).

t\t. 24 DE DEL2024 No.

de la Administración Púbtica; Decreto Ejecutivo Número

PCM-4!2A23, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en

fccha l3 de octubre, 2023 (Edición No, 36,357)'

ACUERDA

PRIMERO: Cancclar al ciudadano Héctor lsaac Alvarado

Itlcjía, del cargo de Secretario Ceneral dc la Dirccción

dc Niñcz, Adolesccncia y Familia (DINAF), a quien se le

agradece por los servicios prestados.

TOI\IÁS EDU.\RDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACIIOS DE

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACÍÓN

Secretaría de Estado
en los Despachos de

Justicia u

SEGUNDO: El prcsente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a

pafir de la fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La

Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley

cor\{t",NiQuESE Y CÚntpLrrss.

Dado en la ciudad dc Teeucigalpa, municipio del Distrito

Ccntral. ¿ los dos (2) días tlel mes de encro del año dos mil

veinticuatro (2024).

TOIIIÁS EDU/\RDO VAQUERO ñIORRTS

SECRETARIO DE ITSTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ

SECRETARIO GENERAL

SECRETARíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

t

Descentralización

ACUERDO EJ ECUTTVO No. 08-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y

DESCENTITALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por la presidenta

dc Ia República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2022,

dclegación dc fccha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de

los artículos 235,245 atribuciones 5 y I I de la Constitución

de la República: I l, 35, ¡ 16, I 18, I 19, tZZ de la Ley Ceneral

A.2


